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1. El artículo 12, apartado 2, del Regla
mento n° 3975/87, por el que se 
establecen las normas de desarrollo de 
las reglas de competencia para empresas 
del sector del transporte aéreo, a seme
janza del artículo 15, apartado 2, del 
Reglamento n° 17, se limita a prever que, 
para fijar el importe de la multa se 
tendrán en cuenta la gravedad y la 
duración de la infracción. Esta disposi
ción confiere a la Comisión una amplia 
facultad de apreciación a la hora de fijar 

las multas que es, en particular, un 
instrumento de su política general en 
materia de competencia. En este marco, 
para garantizar la transparencia y el 
carácter objetivo de sus decisiones en 
materia de multas, la Comisión adoptó, 
en 1998, las Directrices para el cálculo 
de las multas impuestas en aplicación 
del apartado 2 del artículo 15 del 
Reglamento n° 17 y del apartado 5 del 
artículo 65 CA, que, respetando el 
Derecho de rango superior, establecen 
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los criterios que aplicará al ejercer su 
facultad de apreciación; de ello se deriva 
una autolimitación de dicha facultad, en 
la medida en que la Comisión está 
obligada a atenerse a las reglas indica
tivas que ella misma se ha impuesto. 

(véase el apartado 64) 

2. En la medida en que las directrices para 
el cálculo de las multas impuestas en 
aplicación del apartado 2 del artículo 15 
del Reglamento n° 17 y del apartado 5 
del artículo 65 CA, disponen que la 
evaluación de la gravedad de la infrac
ción debe tomar en consideración la 
naturaleza de la infracción, su repercu
sión concreta en el mercado (siempre y 
cuando se pueda determinar) y la 
dimensión del mercado geográfico afec
tado, se inscriben a la vez en el marco 
normativo establecido por el artículo 12, 
apartado 2, del Reglamento n° 3975/87, 
por el que se establecen las normas de 
desarrollo de las reglas de competencia 
para empresas del sector del transporte 
aéreo, y en el margen de apreciación 
reconocido a la Comisión para fijar las 
multas. 

Además, no puede considerarse que 
dichas directrices limiten de manera 
excesiva e ilegal la facultad de aprecia
ción que ostenta la Comisión para fijar 
multas, sino que deben más bien inter
pretarse como un instrumento que 
permite a las empresas tener una idea 

más concreta sobre la política de com
petencia que pretende llevar a cabo la 
Comisión, para garantizar la transparen
cia y el carácter objetivo de sus decisio
nes en materia de multas. 

(véanse los apartados 70 y 75) 

3. Aunque deban igualmente tomarse en 
consideración la dimensión del mercado 
geográfico afectado y la repercusión en 
el mercado (cuando pueda determi
narse), la naturaleza de las infracciones 
a las normas sobre competencia consti
tuye el criterio esencial para apreciar la 
gravedad de una infracción. 

A este respecto, revisten especial grave
dad, como indican las directrices para el 
cálculo de las multas impuestas en 
aplicación del apartado 2 del artículo 15 
del Reglamento n° 17 y del apartado 5 
del artículo 65 CA, las restricciones 
horizontales como carteles de precios y 
cuotas de reparto de mercados u otras 
prácticas que menoscaben el correcto 
funcionamiento del mercado interior, 
que figuran, por lo demás, entre los 
ejemplos de prácticas colusorias expre
samente consideradas incompatibles con 
el mercado común en el artículo 81 CE, 
apartado 1, letra c). En efecto, además de 
la grave alteración del juego de la 
competencia que suponen, estas prácti
cas colusorias, al obligar a las partes a 
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respetar mercados distintos, a menudo 
delimitados por las fronteras nacionales, 
provocan el aislamiento de estos merca
dos, neutralizando así el objetivo princi
pal del Tratado CE de integración del 
mercado comunitario. 

(véanse los apartados 84 y 85) 

4. La circunstancia de que las directrices 
para el cálculo de las multas impuestas 
en aplicación del apartado 2 del 
artículo 15 del Reglamento n° 17 y del 
apartado 5 del artículo 65 CA, sólo se 
refieran, a modo de meros ejemplos de 
infracciones calificadas de «muy graves», 
a las infracciones que afectan a la 
mayoría de los Estados miembros no 
puede interpretarse en el sentido de que 
sólo las infracciones de tal ámbito 
geográfico pueden ser calificadas así. 
Aun suponiendo que la mayor parte de 
las decisiones o la jurisprudencia rela
tivas a infracciones consideradas «muy 
graves» hayan tenido por objeto restric
ciones de dimensiones geográficas muy 
extensas, nada permite considerar que 
sólo éstas pueden ser calificadas como 
tales. Por el contrario, la Comisión 
ostenta una amplia facultad de aprecia
ción para determinar la gravedad de las 
infracciones y fijar la multa en función 
de un gran número de factores que no se 
derivan de una lista taxativa o exhaustiva 
de criterios que deban tenerse en cuenta. 

Además, su práctica decisoria no sirve 
en sí misma de marco jurídico a las 
multas en materia de competencia. 

(véase el apartado 87) 

5. Cuando procede a evaluar la gravedad de 
una infracción a las normas sobre 
competencia y cuando, conforme al 
punto 1, parte A, de las directrices para 
el cálculo de las multas impuestas en 
aplicación del apartado 2 del artículo 15 
del Reglamento n° 17 y del apartado 5 
del artículo 65 CA, debe tomar en 
consideración la dimensión geográfica 
del mercado afectado, a este fin la 
Comisión no debe definir específica
mente cuáles son los mercados de 
referencia, sino únicamente apreciar el 
carácter más o menos amplio de la zona 
geográfica del mercado o de los merca
dos afectados. Además, la Comisión no 
está obligada, ni siquiera para declarar 
una infracción, a definir concretamente 
los mercados de referencia cuando el 
objeto de los acuerdos es claramente 
restringir la competencia. 

(véase el apartado 99) 

6. Según las directrices para el cálculo de 
las multas impuestas en aplicación del 

II - 2921 



SUMARIO - ASUNTO T-241/01 

apartado 2 del artículo 15 del Regla
mento n° 17 y del apartado 5 del 
artículo 65 CA, la Comisión sólo debe 
tomar en consideración, para evaluar la 
gravedad de la infracción, sus repercu
siones concretas en el mercado, cuando 
puedan determinarse. Por ello, cuando 
se halla ante un acuerdo general que 
consiste en suprimir la competencia 
potencial, cuyo efecto concreto es, por 
definición, difícilmente determinable, la 
Comisión no está obligada a demostrar 
específicamente la repercusión concreta 
de la práctica colusoria en el mercado ni 
de evaluarla, sino que puede limitarse a 
estimaciones de probabilidad de tal 
efecto. 

(véase el apartado 122) 

7. La práctica decisoria anterior de la 
Comisión no sirve en sí misma de marco 
jurídico a las multas en materia de 
competencia, pues dicho marco es el 
que establece el Reglamento n° 17, o los 
reglamentos sectoriales equivalentes, 
como el Reglamento n° 3975/87, por el 
que se establecen las normas de desa
rrollo de las reglas de competencia para 
empresas del sector del transporte aéreo, 
y las directrices para el cálculo de las 
multas impuestas en aplicación del 
apartado 2 del artículo 15 del Regla
mento n° 17 y del apartado 5 del 
artículo 65 CA. El hecho de que la 
Comisión haya estimado en el pasado 
que las infracciones de un determinado 
tipo debían calificarse de «graves» no 
puede privarle de la posibilidad de 

considerar, en un supuesto ulterior, que 
son «muy graves» si ello es necesario 
para garantizar la aplicación de la 
política comunitaria sobre competencia. 

(véase el apartado 132) 

8. El hecho de que una empresa no haya 
obtenido ningún beneficio de una infrac
ción a las normas sobre competencia no 
puede impedir que se le imponga una 
multa, so pena de privar a ésta de su 
carácter disuasorio. De ello se deduce 
que, para fijar la cuantía de las multas, la 
Comisión no está obligada a demostrar 
que la infracción ha procurado una 
ventaja ilícita a las empresas afectadas, 
ni a tomar en consideración, en su caso, 
la inexistencia del beneficio derivado de 
la infracción de que se trata. 

A este respecto, si bien el punto 5, 
letra b), de las directrices para el cálculo 
de las multas impuestas en aplicación 
del apartado 2 del artículo 15 del 
Reglamento n° 17 y del apartado 5 del 
artículo 65 CA, que contiene algunas 
observaciones generales, prevé, según las 
circunstancias, tomar en consideración 
determinados datos objetivos como el 
contexto económico específico, la ven
taja económica o financiera que puedan 
haber obtenido los autores de la infrac
ción, para adoptar, en última instancia, 
los importes de las multas previstos, 
tales indicaciones no significan que la 
Comisión se haya impuesto, desde 
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entonces, la obligación de demostrar, en 
todo caso, a efectos de la determinación 
de la cuantía de la multa, la ventaja 
econòmica derivada de la infracción 
comprobada. Dichas indicaciones refle
jan únicamente su voluntad de tomar en 
consideración en mayor medida este 
elemento y utilizarlo como base de 
cálculo de las multas, siempre y cuando 
haya podido evaluarlo, aunque sea de 
forma aproximada. 

(véanse los apartados 146 y 147) 

9. Las directrices para el cálculo de las 
multas impuestas en aplicación del 
apartado 2 del artículo 15 del Regla
mento n° 17 y del apartado 5 del 
artículo 65 CA, establecieron un nuevo 
planteamiento para el cálculo de las 
multas. En efecto, mientras que antes 
la práctica de la Comisión consistía en 
calcular la multa en proporción al 
volumen de negocios de las empresas 
afectadas, las directrices se basan en 
mayor medida en el principio de tanto 
alzado, y desde su entrada en vigor el 
importe de partida se determina, en 
términos absolutos, en función de la 
gravedad intrínseca de la infracción, 
incrementándose luego según la dura
ción y, por último, modulándose en 
función de las circunstancias agravantes 
o atenuantes. En este método, expresa
mente corroborado por la jurispruden
cia, el volumen de negocios sólo consti
tuye un criterio secundario para modu

lar la multa entre los importes previstos 
en las directrices para las diferentes 
categorías de infracciones («poco gra
ves», «graves» y «muy graves»), 

(véase el apartado 160) 

10. En cuanto a la fijación del importe de las 
multas en los asuntos en materia de 
competencia, la única referencia expresa 
al volumen de negocios contenida en el 
artículo 15, apartado 2, del Reglamento 
n° 17 se refiere al límite superior que la 
cuantía de una multa no puede sobre
pasar, considerándose este límite el 
relativo al volumen de negocios global. 
Respetando este límite, la Comisión 
puede, en principio, fijar la multa a 
partir del volumen de negocios que 
prefiera en términos de base geográfica 
y de productos afectados sin estar 
obligada a tener en cuenta precisamente 
el volumen de negocios global o el 
realizado en el mercado geográfico o el 
mercado de los productos de que se 
trata. Además, si las directrices para el 
cálculo de las multas impuestas en 
aplicación del apartado 2 del artículo 15 
del Reglamento n° 17 y del apartado 5 
del artículo 65 CA, no prevén el cálculo 
de multas en función de un volumen de 
negocios determinado, tampoco se opo
nen a que se tenga en cuenta el volumen 
de negocios, siempre que la elección 
realizada por la Comisión no adolezca de 
un error manifiesto de apreciación. 
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De ello se deduce que, para determinar 
la cuantía de la multa, la Comisión 
puede tomar en consideración el volu
men de negocios que prefiera, siempre 
que no resulte poco razonable en 
función de las circunstancias del caso. 
Del mismo modo, al determinar el 
importe de las multas, la Comisión no 
está obligada a garantizar que, en el caso 
de que se impongan multas a varias 
empresas implicadas en una misma 
infracción, los importes definitivos de 
las multas reflejen cualquier diferencia 
existente entre ellas en cuanto a su 
volumen de negocios global. 

(véanse los apartados 165 y 166) 

11. El título D, punto 2, primer guión, de la 
Comunicación relativa a la no imposi
ción de multas o la reducción de su 
importe en los asuntos relacionados con 
acuerdos entre empresas sólo prevé una 
reducción a favor de la empresa que 
«facilite a la Comisión información, 
documentos u otros elementos de 
prueba que contribuyan a confirmar la 
existencia de la infracción» y no respecto 
a la empresa que sólo tenga la voluntad 
de cooperar o que se limite a cooperar 
con la Comisión. De ello se deduce que 

es irrelevante la mera voluntad de una 
empresa de cooperar durante el proce
dimiento administrativo de aplicación de 
las normas sobre competencia ante la 
Comisión. 

Del mismo modo, la reducción de la 
multa por cooperación durante el pro
cedimiento administrativo sólo está jus
tificada si el comportamiento de la 
empresa de que se trate permite a la 
Comisión apreciar la existencia de una 
infracción con menor dificultad y, en su 
caso, ponerle fin. 

Por último, una colaboración con la 
investigación que no sobrepase el nivel 
derivado de las obligaciones que incum
ben a las empresas en virtud del 
artículo 11, apartados 4 y 5, del Regla
mento n° 17 o de las disposiciones 
equivalentes contenidas en los Regla
mentos sectoriales no justifica una 
reducción de la multa. 

(véanse los apartados 212, 213 y 218) 
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12. La reducción de una multa por el juez 
comunitario, en méritos de su compe
tencia jurisdiccional plena, conforme al 
artículo 229 CE, atendiendo al compor
tamiento observado con posterioridad a 
la adopción de la decisión que la 
impone, aun cuando fuera posible, sólo 
podría ser acordada, en todo caso, con 
gran reserva y en circunstancias total
mente especiales. Podría, en efecto, 
percibirse semejante práctica como una 

incitación a cometer infracciones 
especulando sobre una posible reduc
ción de la multa debido a la modifica
ción del comportamiento de la empresa 
tras la decisión. 

(véanse los apartados 226 y 228) 
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